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SANFELIPE.-La Corte de 
Apelaciones de Valparaíso ro- 
solvió dejarsincfecto la prisión 
preventiva de un hombre de 46 
años, identificados con las ini- 
ciales C.A.EV, imputado por 
alacar con un arma corlopun- 
zante a un fiscal subrogante 
del Ministerio Público de San 

Revocan prisión preventiva a imputado 
que atacó a un fiscal en San Felipe 

La Corte de Apelaciones ordenó su 
libertad por razones de salud mental y fue 
internado en el Hospital Psiquiátrico 

Felipe, en un hecho ocurrido 
el pasado 3 de marzo. 

La decisión fue adoptada 
porla Cuarta Sala del tribunal 
de alzada, integrada por las 
ministras María del Rosario 
Lavín, Marcela Alejandra Fi- 
gueroa y el ministro suplen- 
te Germán Manuel Núñez, 

quienes acogieron el recurso 
de apelación presentado por 
la defensa delimputado, revo- 
cando así la medida cautelar 
que lo mantenía recluido en 
el Centro de Cumplimiento 
Penitenciario de Los Andes, 

El sujeto había sido lor- 
malizado por el Juzgado de 
Garantía de San Felipe por el 
delito de atentado contra un 
fiscal, luego de interceptar a 
la víctima cuando ingresaba 
a su lugar de lrabajo. En ese 

contexto, primero lo increpó 
verbalmente, luego lo golpeó 
y finalmente lo alacó con un 
arma blanca, provocándole le- 
siones decaráctermenos grave. 

Ladefensora privada María 
Isabel Montenegro Cantillano 
apeló la medida argumenlan- 
do problemas de salud física y 
mental del imputado, anteco- 
dentes que fueron respaldados 
mediante informes médicos y 
considerados por el tribunal 
para modificar la caulelar. 

Tres detenidos por microtráfico en 
población René Schneider de Los Andes 

Se incautó cocaina 
base y cannabis 
sativa, además de 

dinero en efectivo y 
un teléfono celular 

LOS ANDES.- Detectives 
del equipo MT-0 de la Brigada 
Anlinarcólicos de la PDIdeLos 
Andes detuvicronatros perso- 
nas mayores de edad acusadas 
de dedicarse ala comercializa- 
ción de drogas en la población 
René Schneider de la comuna. 

El procedimiento se de- 
sarrolló en el marco de una 
investigación que, mediante 
diversas técnicas de análisis 
criminal, permitió establecer 
la existencia de un punto de 
venta de sustancias ilícitas al 
interior de un domicilio. Con 

   

estos antecedentes, el Ministe- 
rio Público gestionó una orden 
judicial de entrada y registro, 
la que fue autorizada por cl 
Juzgado de Garantía. 

Durante el allanamiento, 
realizado la tarde del jueves 26, 
los detectives incautaron más 
de 500 dosis de cocaína base 

y cannabis sativa, además de 
dinero en efectivo -alrededor 
de 64 mil pesos- y un teléfono 
celular, clementos asociados a 
la venta de droga. 

El subcomisario Christo- 
pher Astudillo Fernández de- 
Lalló que “se logró establecer 
un foco de venta de droga en 

  

  

Més de 500 
dosis fueron 
decomisadas 
desde un do- 

  

Fueron arres- 
tadas tres 

personas. 

la población René Schneider de 
la comuna de Los Andes. (...) 
se llevá a cabo la incautación 
de más de 500 dosis de cocaí- 
na base, cannabis y dinero en 
efectivo, producto de la venta 
de estas sustancias ilícitas, lo- 
grandoasí la detención de tres 
personas mayores de edad”. 

Los detenidos, identifica- 
dos como C.M.MM,, A.S.C.O. 
y).E.B.A, todos conanteceden- 
les policiales, fueron puestos 
a disposición del Juzgado de 
Garantía de Los Andes. En la 
audiencia, el tribunal recalifi- 
có el delito como tráfico en pe- 
queñas cantidades, decretando 
arresto domiciliario total para 
una de las impuladas y firma 
mensual para los otros dos, 
además de arraigo nacional 
durante los ocho meses que se 
extenderá la investigación 

Corporación Pro Aconcagua entregó tecnología 
para reducir residuos orgánicos en el Valle 

Iniciativa permite 
que hoteles y 
restaurantes 

adopten soluciones 
eficientes y sin 
generación de olores 

ACONCAGUA. Cinco 
empresas del sector Lurísti- 
co del Valle de Aconcagua 
comenzaron a implementar 
deshidratadoras de residuos 
orgánicos, enel marco del pro- 
yecto “Absorción tecnológica 
en el tratamiento de residuos 
orgánicos”, ejecutado por la 
Corporación de Desarrollo 
Pro Aconcagua y cofinanciado 
por Corfo. La iniciativa busca 
avanzar en economía circular 
y sostenibilidad, incorporando 
soluciones limpias en hoteles 
y restaurantes. 

El proceso contempló una 
elapa de inducción realizada 
en dependencias de la Cor- 
poración, donde se capacitó 
a las empresas participantes: 
Termas del Corazón, Quinta 
Cordillera, El Bulling, Bram- 
buli y Hotel Plaza. La lecno- 
logía permite tratar residuos 
orgánicos mediante un siste- 
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ma eficiente, sin generación de 
olores y con bajorequerimiento 
deespacio, abordando así una 
problemálica recurrente en el 
rubro gastronómico y hotelero, 

El proyecto incluye diag- 
nóstico inicial, formación, 
prospección tecnológica y 
Lransferencia de buenas prácli- 
cas, encontrándoscactualmen- 

  

te en fase de implementación. 
Como parte de este trabajo, 
durante 2025 una delegación 
visiló la Expo Waste en Las 
Vegas, Estados Unidos, ins- 
tancia que permitió conocer 
innovaciones y seleccionar 
allernalivas aplicables al con- 
texto local 

La gerente de Pro Aconca- 
  

  

  

Cinco empresas del sector turistico del Valle de Aconcagua comenzaron a in 
plementar deshidratadoras de residuos orgánica 

  

gua, Claudia Gajardo, destacó 
el impacto de la iniciativa, se- 
ñalando que “fuimos a buscar 
tecnología y realizar prospec- 
ción para identificar solucio- 
nes concretas, Este proyecto 
refuerza nuestro compromiso 
con la economía circular y la 
sustentabilidad en el Valle de 
Aconcagua”. Asimismo, agregó 
que “hoy demostramos que esta 
tecnología es accesible, no solo 
por su costo, sino lambién por 
su impacto a largo plazo”. 

Desde el sector privado, 
Diego Bianchini, gerente de 
Operaciones de Hotel Termas 
del Corazón, valoró la imple- 
mentación, indicando que “Lras 
evaluar distintas allernalivas, 
incluida la experiencia inter- 
nacional, esta es la tecnología 
que mejorse adapta anuestras 
necesidades y será implemen- 
lada ennueslras operaciones”. 

En tanto, Gabricla Ordo- 
ñocz, administradora del rcs- 
taurante Quinta Cordillera, 
subrayó los beneficios ambien- 
lales del sistema: “disminuir 
los residuos y Lranslormarlos 
en compost fortalece nuestras 
prácticas ambientales y aporta 
directamente a la sostenibili- 
dad del negocio”. 

En su resolución, la Corte 
estimó que la prisión preven- 
Liva resultaba desproporcio- 
nada, considerando cl arraigo 
laboral y familiar del impu- 
tado, junto con su estado de 
salud, señalando que los fines 
del procedimiento podían 
resguardarse mediante olras 
medidas cautelares. 

Posteriormente, en una 

audiencia de revisión, se deter- 
minólasuspensióndel procedi 
mienlo debido a la enajenación 
mental delimputado, ordenán- 
dose suinternación enel! lospi- 
tal Psiquiátrico Philippe Pinel. 

Pese alamodificación de la 
medida caulelaz, el imputado 
quedó sujelo a la prohibición 
de acercarse al fiscal afectado 
en esta causa. 

  

  Fl tribunal determinó la suspensión del procedimiento debi 
mental del imputado, ordenándose su internac 
Philippe Pinel. 

o a la enajenación 
bn en el Hospital Psiquiátrico       

Preocupa drástico 
aumento de pasajes entre 
Llay Llay y San Felipe 

     

  

PROVINCIA DE SAN FELIPF.- Fl alza en los combustibles tras el fin del 
Mepco ya se hizo sentir en el valle de Aconcagua. Buses Puma subió de una 
vez en 25% el pasaje entre San Felipe y comunas como Llay Llay y Calemu, 
dejáridolo en 82.000, lo que encendió la preocupación de vecintos que dependen 
a diario del servicio para trabajar o estudiar. El golpe es mayor considerando 
gue no hay alternativas como el tren, por lo que muchos usuarios quedan sin 
tra opción para movilizarse, Desde el municipio, el alcalde Edgardo González 
manifestó inquietud por esta mueva alza, señalando que complica aún más a 
las funnilias del valle y evidencia la falta de soluciones reales en transporte, con 
san servicio que sigue siendo cuestionado y sin mejoras a la vista. Los valores 
informados son $2.000 el pasaje adulto, $650 para estudiantes y $1.000 para 
adultos mayores entre San Felipe y Catemw o Llay Llay. 

  

Detlenen a ex guardla que 
robó camloneta desde el Cesfam 

SAN FELIPE.- Un sujeto de 27 años, identificado con las 

  

iniciales F.A.C.L., fue detenido por personal de la SIP de la 
Segunda Comisaría de Carabineros de San Felipe tras ser 
sindicado como autor del robo de una camioneta ocurrido 
el domingo en el Cesfam Segismundo Iturra. El imputado, 
exguardia del recinto, conocía el funcionamiento interno del 
lugar, lo que le permitió ingresar, tomar las llaves de una 
Mitsubishi Katana y huir sin levantar sospechas. El delito 
quedó al descubierto el mismo día gracias a cámaras de 
seguridad, lo que permitió su identificación y posterior ubi- 
cación en el condominio El Porvenir. Al llegar al lugar, Cara- 
bineros detectó el retorno del vehículo, sin patentes y con 
tres ocupantes, confirmando su identidad mediante número 
de chasis y motor. Además, el sujeto mantenía una orden vi- 
gente por receptación. El imputado fue formalizado por hur- 
to agravado y quedó con arraigo nacional, firma semanal y 
prohibición de acercarse al Cestam durante la investigación. 
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